
La Universidad del Atlántico está comprometida con el cuidado del medio      
ambiente, la prevención de la contaminación, el uso eficiente de los recursos,  y 
es partidaria del desarrollo sostenible; incluye de forma transversal, en la        
ejecución de sus procesos misionales de Docencia, Investigación, Bienestar   
Universitario, Extensión y Proyección Social, así como en sus procesos                
administrativos, el componente ambiental.

Con lo anterior, busca generar una cultura ambiental en la comunidad                
universitaria e implementar programas que mitiguen los impactos                        
significativos derivados de sus actividades, cumpliendo con los requisitos           
legales aplicables y otros que la institución suscriba considerando a todas las 
partes interesadas, bajo los lineamientos del mejoramiento continuo.
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